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MINISTERIO ;DEL EJERCITO

-ORDEN de 19 de -abrU de 1974 por la que se
dtB¡Kme' etcumplimfento. de la sentencia del Tribu
nal SuPremo dtctada con techa 9 de marzo de 1974,
en el. recurso eontencio:So~administra.ttvo interpuesto
por' dOn "CesáreoBub: Brazo.

Excmo. Sr.rEn el recurso 'contencioso-administrativo seguido
en únICa instancia ante la Sala"'Quinta. del Tribunal Supremo,
entre. p&r1es.. de' una, como demandante, don Cesáreo Ruiz
Brazo, ConserjeS.o, del Ejército, quien postula por si mismo,
y de otra. como demandada" la Administración Pública. repre

'sentadaydefendidaPGf 'el Abogado del Estado, contra reso
lución d~l MinIslerio del Ejérclto de ,23., de octubre de 1969,
sobre percibo d&;pagas -extra.ordlnarias,-se ha dictado sentencia.,
cpn fecha 9 de marzo de ,19'14, cuy-a parte dispositiva es como
sigue:

.Fallam~ Que con, d&se6t!macjón dél recurso contencioso-'
administrativo interpuesto 'por d<>n. Cesáreo Ruiz -Brazo, del
Cuerpo de Conserjes dal ..Ejército. procedente de, la Agrupación
Temporal Militar para Sérvicios Civiles, contra resdJuti6n del
Ministerio'del Ejército de '23'de-octubre, de 1969. d8sestimatoria
del recurSO da reposiclóninterpuesto" contra- el· acuerdo que
denegó la. peMd6n' :de abono de, las, pagas extraordinarias de
di¡:;:iembre de ,1986, julto Y.' diciembre de, los. ~os 1967. 19sa,
1969 y las que, en lo 'Sucesivo .seproduzcan de su misma· natu.~
raleza, debemos dedarar y declaramos que la resoluciónrecu~""
rrida es cqJJforme a derecho.y :queda. en cons~cuencia, válida

"y subsistente.- absolviendo a 'la. Adm:fuistraci6n de la,<iemanda,
y sU9-·pret8nsiones; $inhaCer especial declaración sobre costas.

Así por esta. nuestra, sentencia, que se publicará eli' el "Bole
tín Oficial del EStado" e iMettará en la "Colección Legislativa",
definitiVa1ni9'nt8' juzgando. '10,' pronul}Ci.am~, 'mandamos y,fir:'
mamos.'"'

En su v1rtud, este 'Ministerio ha tenido a bien disponer
se (iumpla en· sus. proplostérmlílos la referidasentencla, publi
tándose ,él aluclídofallo en el ..SOletÍ11- OficiAl del Estado.,
todo ello encumpUmiento· de lo prevenido'~ ~I articulo lOS
de la Ley'de lo .Contencioso·Adpl1nistrativó de 27 de diciembre
ae 1958· ( ..Boletín :Oficial- del Estado- número 363). ,

- Lo que, por lapreéente Orden'ministerial, digo'a V. E. para
su con09imlento Y ·~fectos consiguientes.

Dios. guaroe . a V... E. muchos afias.
Madrid, 1~ d. abrll de 197•.

COLOMA GALLEGOS.

Excmo. Sr. General ~Ubaécreta!io de este Ministerio.

"

9191 ORDEN. de 19 de ebril de 1"'4 por le que se
dtspone 'el cum~nmi"nto de ¡a.tentencia del Tribu
nal' Supremo dictada. con fecha 7 de marzO de 1974,
en elreeurS& contencloso-admíniltrGtivo in.terpuesto

. por don Antoni9 F,rnánde.z Martfnez y otros. -

Excmo, Sr.: .Ezl·IOs recursos ·contencfoso-~dministrat1vÓsacu
muJados sei'Uid~-en 'iínica blstanchiante la· Sala Quinta del
.TribuIl41 Supremo,ent.te.'Paí'tBs, d~ una, como demandantes, don
Anton~oFArné.J1dez,Marttnez, dOll'Franc1scó Rodríguez Fl.lentes,

.don SllvioGótn8Z de S~ntos_ «on Florencia E$tévez PupareUi,
90n Carlos Ce.rpena ·'CabftUo. -.ton Julián Pérez Llanos, don Cle~
mente ,PereraH~, don Marcel1no Palacios, Ros~les, don Ma
tías GaroíaA1v~rez•. don Juan· Juanas Molinero, don José Ro
dríguez Pereira.,:4on· Agapito Arroyo .Fontas. don Manuel Sán
chez HE?rnández, don Jose RovslladaRodriguez, don- Jesús, de
la Lama Valb\l8l1&. don' HermIniO" Fuentes Ganado don José
Mart:j'p. Cobo, . don' .FrandSCO.Molano Espino, don' iO.8é Bueno'
Figueredo. d.on,-Juan Juan.. M&ri. don MigUel .GarCía Balaguer,
don José Roine:ro, Carmonl\.;-don Manuel Chiva Abad", don .Lon
ginos Gómez MarUn y. don Emlliano Mata Garcia,.<representados
por el Procurador don AntoJtio Búeda :8l¡utista-. bajo la dirección
~~Letrado, ~. de '. otra•. ,como' demandada. la. Administración
"-'UDUca, .representada _y'défend-ída por el AbOgado del Estado,
contra Resoluciones de la cDiréOCi6n General de Reclutamient1:)
y Personal del MinisteriC?' del Ejército., ~enegatorias de ingreso.

en la Escala Auxiliar con el· empleo de Teniente, se ha dictado
'sentencia con fecha 7 de ,1llarZb -de 1974, cuya parte dispositiva
Os como sigue:

.Fallamoe: Que con desestimaCión de la causa de inadmisi~
bilidad propue"sta -PO:r el Abog§i1o del"Es:tado y estimando, como
estimamos, los recursps contencioso-administrativos acumulados
interpu.estos por '81 Procurador de los Tribunales· don Antonio
Rueda Ba-utista-, en _nombre y representación de don Juan Juanas
MoUnero, don Juan Juan Mari, don' Man.uel Chiva Abad,
don Longinos Gómez Martín, don Antonio:Fernández Martinaz,
don Francisco Rodríguez Fuentes, don. Silvio Gómez de Santos.
don Florencio Estévez, PuparelU,' don Carlos Carpena Cabello.
don Jul1án Pérez LIa-no, don Clemente Perera Herrera, don Ma(
calino Palacios-Rosales, don Matias Gareta Alvt¡rez,. don José
Rodríguez Peraira. dOn 'Agapito Arroyo Fantas, don Manuel
Sánchez Hernández: don José Revellada ROdríguez, don Jesús
de la Lama Valbuezur, don Herminio Fuentes Granado, don José
Martín Coba,' don FranciseoMolano Espino, doh José Bu'eno
Figueredo, don Miguel 'Angel Gllrcía Balaguer, don Jos~ Romero
Carmona y don Emíliano Mata_ Gareía, ,contra Resoluciones
de. la Dirección General de Reclutamiento y .Personal del Mi
nisterio del Ejército; declaramQs -que no se 'hallan ailfStadas
alorden&llliento jurídico aplicable, y, en consecuéll-cía, las anu
lamos, y, en .su lugar, d,eclaraIPos el derecho de los cuatro
priineros recumntes, don Juan Juanes Molinero, don Juan Juan
Mari, don Ma!1uel Chiva Abad y don LQngínos, G6mez Martín.
a que se les asc1en:da a Tenientes de' la' Escala Auxiliar del
Ejército .de Tierra e:g: T&Cantes producidas con anterioridad
& la fecha de 15 de diciembre de 1967, inClusive, de entrada
en vigor de la Orden del Ministerio del Ejército de U de
noviembre del mismo año,. no' destinadas 8-. amortización, y,
asimismo, declaram06,con relación a todos Y cada uno de
los· v.einticinco recurrentes, qua," ti efeptos de.antigüedad y efec~
tividad. deberá tenerse en cuenta la. fechá de terminación del
décImo' curso de aptitud para el ascenso.' si ex.f.!3tían vacan,.tes
correspopdientes a ellos; sin hw;er expresa, ~ ninguna de las
partes, de .las costas de los recursos acumulados.' .

Así por esUi-nuestrasentepcla, que se'rtublicaráen el '·Bole·
'tín Oficial del Estado" e- insertará: en la "Colección Legislativa",
definitiyamente' juzgando; lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.· -

En su virtud. este Ministerio ,ha te-nídoa bien disponer
se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia, :publi- '
~ándose el alutiidofallo en el c:~letfn Oficial del Estado".
todo en~ en cumpUmientode lo' prevenido en el artíC;\!lo 105
de 'la Ley de lo Contencloso-Administrativode 27 pe diciembre
de 1956 (.Boletín Oficial del Estado-número 363).
. Lo que. pOr la pres~tlte Orden ministerial, dig-o a V., E, para
su conocimiento y. efectos consiguientes.

Dios gl,larde a V. E. muchos afios.
Madrid, 1~ de abril de 1"974.

. GOLOMA GALLEGOS

EXcmo. Sr, General Subsecretario de este Ministerio.

9192 ORDEN de'2,2 de abril CÜJ.' 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de lQ.sentencta del Tri
bunal Supremo dietada- con fecha 25 de marzo
de 1974, iJhel recurso contenctoso-administrativo
interpuesto por don Franciseó ?errer llocafort.

Excmo. Sr.:' En' el r~so célntencioso-adminlstrativo seguido
en única instancia ante" la Sala _Quintl:l'del Tribunal Supremo.
Elntre partes, de ,una, como demandante, don Francisco Ferrer
Rocatort, quien postula por si mismo, y de6ttra, .como de
mandada, la Administración Pública, representaPa Y defen~ifda
por el Abogado df':l Estado, contra Resoluciones del Consejo

- Supremo de Justi'Cia Militar de9 'de junio y_ 15 de diciembre
de 1970, se ha dictado sentenda. con fecha 25 demarzo;de 1974,
cuya parte dispositiva es como sigue: • .

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re-
'cuno contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco

Ferrer Rocafort", en relación con 1118 Resoluciones de la Sala
de Gobierno del Consejo Supremo ,de" Justicia Militar de 9 de
jup.io· y 15 de diciembre de 1970, que desestimaron las preten
siones.del recurrente de actuallza.ción ele 8upensión de retiro
en . base al sueldo de Capitán .y porcentaje del 90· por 100
sobre. el mismo, Resoluciones qUe confirmamos al ser adecuadas
al -ordenamiento juI1dico, absolviendo a la Administraci6n de~
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mandada de la demanda contra ella. formulada, y sin imposición
de las costas causadas _en- este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará ~n la "Colección LegislaUva".
definitivaménte Juzgando. lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos,·

En su virtud, este- Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en BUS propios términQS la rderida sentencia. publi
cándose el aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado.. ,
todo ello én- cumplimiento de lo prevenido en- el artfcuo 105
de la Ley de lo. Contencioso-Administrativo de 27 de' diciembre
de 1956· (<<Boletín Oficial del Estado.. número 363).

Lo que, por. .la 'presente Orden ministerial, digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

.Dios guame a V.- E. muchos afias.
Madrid. 22 de abril de 1974.

COLOMá GALLEGOS

Exemo. Sr. Teniente General. Presidente del Consejo Supremo
de Justi'cla Militar.

pesetas, ejercicio- 1959, y al tipo del 22 por 100 sobre la base
de 3.591.630 pesetas. ejercicio de 1958, previa deducción del 25
por 1,00 de la base. respetan~o las restantes partidas de la li
quidación ~que se anula y con derecho' a la devolución de la
diferencia resultante, caso de haber sido ingresada, sin imposi
ción de costas...

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ineje
cucióIi establecidas en el artículo 105 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso~Administrativa,

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en sus propios términos. .

Lo que comunica a V. l. para su conocimiento y efectos
consiguientes. .

Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 15 de abril de 1974.-P. D., José LÓpez-Mufilz Gon

'mlez-Madrofto.

IlIi].o. Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE HACIENDA

9195 ORDEN de 22 de abra de 1974 por la que s~ conce·
den a la Empresa c1ndustrias,det Pllpel y de la Ce
tu.losa. S. A .• ClNPACSAJ. los beneficios fiscales
previstos para la a..cción concertada del Sector Pa.
pelo

9194

9193· -ORDEN de 15 de abril de 1974 por laque se
dispone la ejecución cW sentencia del Tribunal Su
premo recaída en el ·recurso número 301.014172.
jnterpue~to por ..Iberoamericana del Embalaje, 80
ciedad Anónima... por Impuesto sobre las Rentas
del Capital, ejercicio de 1964 a 1967.

Ilmo. Sr.: :Eri el recurso contencioso-adimnistrativo núme'"
ro .301.014/72, interpuésto por ...Iberoamericana de -Embalaje,
Sociedad AnQnima.. , contra Resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central· de 24 de noviembre de 1971, referente
al Impuesto - sobre las Rentas del Capital, .ejercíciós de 1984
a 1961, la· Sala. Tercera del Tribunal Supremo ha dictado sen
tencia en 1 de octubre de 1973, cuya parte dispositiva es del
tenor· siguiente:

..Fallamos: Que desestimando el recurso n ú ro e r o 301.014
de 1972; interpuesto por la Sociedad mercantil "Iberoamericana
del Embalaje, S. A.", contra acuerdo ·del Tribunal Econ6roico
AdministrativoCentrp.l de 24 de Iuwiembre 'de 1971, sobre liqui
dación definitiva por el -Impuesto sobre las. Rentas del Capital.
ejercicios de 1964 a 1967. debemos declarar y declaramos que
dicho acuerdo está ajustado al ordenamiento jurídico. por lo
que no debe ser· anulado: sin hacer declaración alguna sobre
las COftas en este recurso.'"

No existiendo ninguna de las .causas de suspensión o ineje~
cución establecidas en el articulo 105 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo seá--cumplido
en sus propios términos_ .

Lo que comunico a V. 1. para su conooimiento y efe.ctos
consiguiente_s. . -

Dios guarde aY. l. muchos aBas.
Madrid, 15 de abril de 1974.-P. D., José López-Muiíiz Gon

zález Madrofio.

Ilmo. Sr. Director general de. ImpuéstOP.

ORDEN de 15 de abr-il delfll4 pór la que ,e dispo
ne la ejecución de sentencia del Tribunal Supremo.
recatda en el recurso núm6to 28.248/19..70. inter
puesto por don Domingo López Alonso. por Impuss

> Co sobn1 lus Rentas del Capital, ejercicio' 1958 y
1959.

Ilmo. Sr.~ En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 18.24811970, interpuesto por don Domingo López Alonso, con
tra resolución del Tribunal Econ6mico-AdministrativoCentral de
28 de ~bril de 1970 referente a liquidación girada por el Im
puesto sobre la Rénta del Capital, .ejercicios 1958 y 1tJ59. la
Sala Tercera del Tribunal Supremo ha dictado sentencia en 20
de.. noviembre de 1973, cuya parte dispositiva es del tenor si-
gUIente: _ . _

..Fallamos: Que estimando párcialniente el presente recurso,
anulamos y dejamos sin efecto la resolución dictada por el Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 28 de :abril de 1970.
así como el fallo del Tribuna:! Económico-Administrativo de la
provincia d;e. Madrid -de_ 23 ,?-e sep~iembre de 1966. y la -ljquí

,dación practicada por la ofiema gestora en 15 de· junio de 1962,
que deberá practicarse de nuetvo aplicando el tipo del 26.4 por
100 a las cantidades de 300.000 pesetas, ejercicio 1958, y 200.000

nmos. Sres.: Vista ,el acta de concierto sU&prita entre el· Mi·
nisteria de Industria' y la Empresa «Industrias del Papel y de
la Celulosa, S. A.• nNPACSAl, como consecuencia de haberse
estimado por dicho Ministerio la solicitud presentada por.la Em
presa. de acuerdo con lo dispuesto en el punto S.o de la ba·
se 7.8. de las contenidas en la Orden de la Presidencia del Go·
bierno de 17 de jVUo de 1964, así como la documentación com
plementaria que se acompaña"

Este Miilisterio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Secretaría General Técnica, y con lo- dispuesto en el ar
tículo 46, 3, del Decreto 1541/1972, de 1&, de jun.io, por el que se
aprueba el texto refundido de la ~y. del Plan de Desarrollo
Económico y Social. ha tenido a bien disponer:

1.°.. Conceder, a los efectos -del concierto celebrado por la
Empresa ..Industrias del Papel y de la Celulo~, Sociedad An6~
nima", (INPACSAl ,los siguientes beneficios fiscales, por un
plazo improrrogable. de cincO afias a partir de la .fecha de pu·
blicación de la presente Orden. •

al Libertad. de amortización de las instalaciones que se
sefialan- en el anexo 'técnico del acta, durante los primeros cinco
años. a partir del c01p.ienzo del primer ejercicio econámico,.en
cuyo ba)ance aparezca reflejado el resultado de la expJoramón
industrial de las nuevas illtStalaciones o ampliación de las exis~
tentes. . , .

b) Reducción dei 95 por lOO del Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídiéos Documentados
.que grave las aportacioneS, con motivo de las ampliaciones de
capital de la Empresa concertada que se, prevean en el plan
finanCiero.

el Reducción dt:il 95 por 100 de los derechos arancelarios y
.del Impuesto de Compensaéión .de Gravámenes Intet.:iores que
grave las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri·
niera instalaci6n que correspondan a inversiones previstas en
este acta, siempre que se acredite, por el oportuno certificado
del Minisferio de 'Industria, que tales bienes no se fabrican en
España.

Este beneficio podrá hacerse extensivo a.los materiales y pro·
duetos. que, no produCiéndose en España, se importen para s\t
i.&Corporación a bienes de equipo que, se fabriquen en España.

d) Reducción del 95 por 100 de la cuota de la licencia fiscal
qlj.e la. Entidad concertada dj:lba.satisfacer por las nuevas insta
laciones durante el periodo de instalación de las. mismas.

el Reducción del SO por lOQ del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que graven el rendimiento de los empréstitos previs
tos en el programa financiero formulado por la Entidad coneer·
.lada, así como del que recaiga sobre los intereses de los présta
mos u operaciones de créditos previstos en el mismo, .siempre
que éstos se convengan por la Empresa concertada con Orga
nismos internacionales o con. Bancos o Instituciones financieras
extranjeras.

La aplicación coocreta de este beneficio a las- operaciones de
crédito indicadas se tramitará en cada caso en la forma esta~

blecida por las Ordenes del Ministerio de Hacienda de 9 de
julio de 1971 y 11 de octubre de 1965.

Será preciso. de acuerdo con lo previsto en el Decreto-ley
de 19 de octubre de 1.961, se acredite el destino de tales recur
sos a la financiari6n de las inversiones reales nuevas a que se
refiere el Anexo financiero, así como el cum-pfimlento de lo esta·
blecido en la Orden ministerial citada

2.0 Los·beneficios anteriormente concedidos serán de aplica
ción a las instalaciones y proyectos que figuran en el act;a
de que se ha hecho referencia. teniendo- en cuenta los planes fl~
nancieros y {écnícos que 'se acompafian como anexos. los cuales
formarán con aqu~lla un _solo documento con igual validez y
eficacia. '


